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- T~. de respiración artlf1c1al con casos de primera ur
eencla.

- Organización de la asistencia.
Las ensefianzas de las materias a desarrollar en cada uno de

10& cursos tendrán una duración de treinta y dos horas de teoría
méd1ca. (una hora semanal), noventa y seis horas de teoría psi
quiátrica (tres horas semanales) y d.oscientas ochenta y ocho
horas de práet1cas (nueve horas semanales). Los programas ca-
rrespondientes deberán ser aprobados por el Ministerio de Edu
cación y CIencia.

ArtIculo tercero.-A la terminación de cada curso los alumnos
realizarán un examen teórico y otro práctico.

Articulo cuarto.-Las pruebas finales se verificarán en la Fa
cultad de Medicina, ante un Tribunal compuesto por un Cate
drático nombrado por el Decano de la misma Facultad, esPeCia·
lista en PllIqulatrla; el Profesor a<ljunto de dicha cátedra; el
Profesor Médico encargado de las mismas ensefiaozas teórlco~

psiquiátricas de la Escuela a que pertenezca el ahimno; el Pro
fesor Médico encargado de las prácticas psiquiátricas del mismo
centro. y un representante del Patronato Nac1ona.! de As1!tencia
Pslqulátrlca deBlgnado por la Dirección General de Sanidad.

SuPeradas favorablemente las pruebas finales. el Ministerio
de Educación y Ciencia expedirá el Diploma indicado en el ar
ticulo prtmero, cuya poses1~ habilitará al que lo tenga para
ejercer la profesión relativa al tratamiento de la especiaUdad
psIQUIátrIca.

Articulo qutnto.-No se concederán dispensas de escolaridad
por ningún motivo.

Articulo sexto.:-Las ensefianzas especial1zadas a que se refiere
este Decreto podrán seguirse como ampliación de los servicios
O en las Eacuelas que se creen Con 8010 esta especialidad, Biem
pre que lo sollclten del Ministerio de Educación y Ciencia y
posean lnstalaciones adecuadas y medios para tal fin. ASimismo
podrá cursarse esta especialidad en los Hospitales psiquiátricos
que, por el cauce establecido en el párrafo anterior, proponga
el Patronato Nacional de Asistencia P8IqUlátrlca.

Art1cuJo sépt1mo.~ el Ministerio de Educación y Ciencia
M adoptarán cuantas normas sean necesarias para la ejecución
de lo que, se dispone en este Decreto.

Dlspo8lclón transitoria prlmera.-Podrán aspirar a Ingresar en
una Escuela de Pslqu1atrf~ con el fin de obtener el Diploma que
se instituye en este Decreto, los que estando en posesión del titulo
de Practicante o de Enfermera y con las demás condiciones
exigidas aprueben un examen de ingreso que se determinará pOr
el M1n1sterio de Educación y Ciencia, si no estuviesen en pose5ión
del titulo de Bachiller elemental o de estudios superiores de
Bachlllerato realiZados en formación religiosa, debidamente oon
valldad08. aunque no tengan aprobada la reválida de erado su-
perlor. -

D1sPo8IcIón transitoria segunda.-Los Ayudantes Técnicos Sa
nltarlo!l que estén en posesión del titulo de Especialista en PsI
qulatrla. otorgado por el Patronato Nacional de Aslstencla PsI
quiitriea al amparo del articulo veinticuatro de su Ley funcio
nal podrán convalidar su titulo por el que se establece en el
preaente Decreto. 81 asl lo solicitan del MinisterIo de Educación
., Ciencta en el plazo de un afio a contar de la promulgación
elel mismo.

Dlspos1cIón transitoria tereera.-Una vez que el presente De
creto entre en vigor no podrán ocupar puestos de trabajo que
lleven lmpllclta la especialidad psiquiátrica más que aqueUo.s
Ayudantes Técnlooa Sanitarios que se hallen en posesión del DI·
p10IDa que les acredite como tales especialistas.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de octubre de mil novecientos setenta -

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y. Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALAs!

DECRETO 319411970, de 22 de octubre, sobre pro
tecdón de monumentos 11 conjuntos histórico artts
tIcos.

La. Ley del Patrimonio Artístico Nacional de trece de mayo de
mil novecientos treinta y tres., en sus artículos veintitrés, trein~
ta y tres y treinta y cuatro, y el Decreto de veintidós de julio
de mil novecientos cincuenta y ocho esIablecen que será precep-

tiva la aprobación por la Dirección General de Bellas Artes de
las obras que pretendan mod1f1car edific1os. calles o plazas de
los conjuntos histórico--artistieos o inmediatas a un monwnento
y las de nueva construcción en igual emplazamiento o que al
teren el paisaje que lo rodea 'o bU ambiente propio, caso de estar
a1s1ado. y, en fin, cuantas puedan proyectarse en los monu
mentos mismos de cualquier categorla que sean (nacional, pro-
vincial o locaD. y que las obras ejecutadas stn este requisito
serán reputadas clandestinas y podrán ser removidas o refor·
madas por orden de 18 citada Dirección General a cargo de los
propietarios, Ayuntamientos o Diputaciones, en su caso.

Ahora bien, el número de obras que se realizan en las· eluda·
des$pafiolas aumenta de manera vertiginosa, al ritmo del
desarrollo soe1econ6mico del país.

Por ello, de acuerdo con los principios dé economia, celeridad
1 e!1eacla que deben presidir la actuación administrativa y ante
la impertosa necesidad de introducir una mayor fluidez en la
tramitación de 105 expedientes de proyectOs de obras a realizar
en las ciudades y conjuntos histórico-art1st1cos, de modo que
respetando los "derechos ~rivados> de la propiedad privada se
proteja el ambiente caracteristico de tales· monumentos, es acon
sejable el establecimiento en determinados lugares de! territo
rio nacional de unas Comisiones en lasque se puedan deseen
centrar las competencias actualmenté atribuidas a la Dirección
General de Bellas Artes y que bOn necesarias para que tengan
plena efectividad los postulados administrativos al prlilcipio
mencionados.

En su virtud, a propuesta del.Minlstro de Educación y CiencIa,
obtenida la aprobación de la Presidencia del Ocbterno, de acuer
do con el artículo ciento treinta, dos, de la Ley de Procedimiento
Adm1n1strativo, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del eHa nueve de octubre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO;

Articulo primero.-En todas las poblaciones declaradas monu·
mentas o c<mjuntoB hlstórlco-artist!cos se crean Comisiones del
Patrimonio H1st6r1coo.Artistico. las cuales asumirán en el ámbito
respectivo las competene1as actualmente asignadas a la Dirección
General de Bellas Artes por la ·leglslación"del Patrimon1o Histó
rlco-Artístico. El Ministerio de F..ducación y Ciencia podrá. ade
más, constituir taJes Comisiones en las poblaciones en que existan
«onas monumentales determinadas y resulte necesario por el
(olumen de autorizaciones de obras.

Articulo segundo.-Estas Comisiones tendrán las atribuciones
siguientes: .

a) Examinar todos los proyectos de obras a realizar en la
población. aprobar· los que estime procedentes y remitir con su
informe a la Dirección General de Bellas Artes los que estime
que no prooeda suaprobaclÓll, as! como los que por su impor·
tanela considere deben someterse a su conoclmiento y resolución.

b} Velar por la conservación de las obras de arte y los valo
res históricos, artísticos. ambientales, pintorescos, arqueológlcos
y etnológicos de la ciudad y sU término municipal.

c) Colaborar oon el Servicio de Información ArUstica Ar
queológica y Etnológica en la formación del Inventario· del Pa
trimonio Histórlco-Arl!stlco y. en general, con las tareas de todos
los servicios integrantes de la Comisaría General del Patrimonio
Histórloo-Artistieo Nacional.

Articulo tercero.-Estas Comisiones estarán constituIdas del
modo siguiente:

Presidente: El Delegado provincial de Educación y Ciencia,
quien podrá delegar en el Vicepresidente o. en el caso de conjun
tos hlstórlco-artf.stk:os que no sean capital de provincia, en otra
persona. que será designada por el MInlsterlo de Educación y
Cienc1a a propuesta de la Dlrecci6nGeneral de Bellas Artes.

Vlcepr_te: El Consejero provincial de Bellas Artes.
Vocales: Un Arquitecto designado por el Ministerio de la

Vivienda, un delegado del Alcalde de la localidad, dos represeu.
tantes de las Corporaciones cuIt~les o de los Centros docentes
existentes en ·la ciudad de que se trate yunrepresentante de
los Servlcloa Técnicos de la Dirección General de Bellas Artes.

Los Vocales representativos ::lerán designados por el Ministerio
de Educación y Ciencia a propuesta, en terna de las Cor¡)or&Cio--
nes culturales o centros docentes y de la Dirección General~de

Bellas Artes, respectivamente.
La Secretaria de estas Comisiones será desempefiada por el

Secretario provincial de Educae1ón y Ciencia cuando la Cotn1s1ón
tenga su sede 'en la capital de la provincia. En los demás casos
actuará de Secretario el Vocal que deB1gDe la Dirección General
de Bellas Artes a proPuesta.en lema de la OomIsIón respeetlva.

Todos estos cargos tendrán carácter honorifico.
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ArtIculo cuarto.-Las ComlsIones se reunlrán ojillgatorlamente
una vez· al mea '1 con carácter ~rd1nar1o en cuantas oca
slones lo estime' conveniente el Presidente de las mism.... que
será el encl\l'iado de llevar a cabo 1& oportuna convocatorJa.

No se podrán tomar acuerdos válidos en ninguna ses1ón a 1&
que no concurran como mínimo la mitad de los m1embros y
entre ellos el Consejero o el representante de la Dirección (Je..
neral de Bellas Artes. Cuando no exista unanimidad, el expe
diente será elevado necesariamente para su resolución a la
DIrección General de Bellas Artes.

En todo cáoo la ComlsIón deberá remitir trimestralmente a
la Secclón del Patrimonio ArtiBtlco de 1& DIrección General de
Bellas Artes una relación de los asuntos que haya desPachado.

Artlculo quinto.-Por el MInIsterio de EducaeÍón y Ciencia se
adoptarán las medldas ne<lCsarl&s para 1& efectIvIdad de este
Decreto.

As! l¡> dispon¡Ío pOr el presente Decreto. dado en Madrid &
veintidós de oetubre de mil novecientos eetenta.

FRANCISCO FRANCO

J:I. Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 319511970, de ;¡z da octubre. por el que
se crea la Unldad admt..l8trattvtJ para la gestión del
pTOgT4ma 4 que se rejtere el Convento con el Banco
¡ ..ternac!onal da Reeonstruedón N Fomento.

En cwnpUmiento del artleuJo V del Convento de crédIto sus
crito pOr el~ Es¡iatlpJ '1 el~ InternaclonaJ de Reeons
truocJón y Fotnento se bIce preeillo _leoery"'lUlar el fun
cionamiento de una Unidad adminlsttatIva en el MinIllterlo de
Educaclón y Ciencia, que será encl\l'iada de 1& reallza<lón y su
pervlslón dei P!'olI1'tUUa de eduoacJón flnanclado con cargo a_ fondos.

E! espIritu que insPira estas normas es el de conceder amo
pitas facultades a la D_Ión de 1& referida Unidad para que
pueda actuar con la .máxima oeJerldad y eficacia, dada 1& re..
pansabilidad que en BU ejecución contrae ante el propio MIni..
teno de Educación y Ciencia y' ante el Banco Internacional de
Reconstrucción y libmento.

En su virtud, a propuesta del MinIstro de EducacIón y Cienc1n
y previa deliberación del Consejo de Mfuistros en su reunión
del dia nueve de octubre de mil novecientos retenta,

DISPONGO:

Artfculo primero.-Uno. Se establece en el' Mihisterio de Edu.
cación y Ciencia una Unidad admlIllstrattvaencargada de real1·
zar y supervisar el programa de educación financiado conjunta·
mente por el Estado espaAol y el 'Banco Internacional de Recons

.trueclón y Fomento. Dieba UnIdad dependerá dlreetamente del
llubseeratarto del Ministerio de Edueaclón y Ciencia, quien llljUl
tendrá la debida coordinación ontra la misma y los demás Oen
tros y Organismos del Departamento.

DOs. Sucomposic16n. cometido y duración serán los especIfi
cados en el propio,Convenio y sus cartas ¡mejas.

Arttcu10 segundo.-Uno. La Umdad administrativa se sujeta
rá en su acluaclón a lo dlepuesto en el artlculo quinto dei De
ereto:le'1 onca/mU noveclentos setenta, de veintlocl1o de julio, y
llOIUeteráa la apJ'obacJón de las aútorldades del Departamento
& quienea cOrrelPOD.da. de acuerdo COD,1U8 re&pect1vaa'eompeten~

clas, los pro¡teetes de toda Indole que raquleta la elecución del
Pto«rama,geatIonando a, traMo de .dIchu autoridades en reaU·
zaclón y puesta en práetlea, de acuerdo con el calendario esta
b1ecldo al efecto.

Dos. . Lásautorldades del DePartalUento podrán delegar en la
Dirección de la UlIldad adminlatratIva las facultades que estimen
opOrtunas en reJa<lón con dicho Programa,

Articulo tercero.-Uno. De conformidad con lo dispuesto el!
el artlculo treinta y cuatro de 1& vigente Ley de Pr"upUestos, los
reembolsos que reaUoe el Banco Intemaelonal de Reconstrueeión
y Fomento como conaecuencia del Convenio de cr6dlto a que
alude aeta dIspoolclón se aplicarán al PreenPueeto de'IngrellOll del
Estado. En el Presupuesto de Gastos del MInisterio de Educacloo
y OIenCia ... creará en el eap!tuIo _, IInvers10nea roa_. el
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concepto «Para la real1zación del Programa de Educación finan
ciado pOr el Convenio de treinta de Junio de Ulil novecientos
setenta con el Banco Internacional de ReeonstruocJón. y Fomen
to>, el cual se dotará con el importe total del citado Programa,
distribuido en cuatro anualidades correspondientes a 108 ejerc1w
cios roll novecientos setenta y UIlO/mn novecientos setenta y
cuatro, de acuertlo con el presupuesto que -formule la D1recclón
de la Unidad administrativa antes de dar comienzo a sus opera
ciones. La totalidad del cltallo Programa tendrá la COUBlderación
de gasto de Inversión y, pOr tanto, se darán las bajas precisaB
en los créditos de inversión del presupuesto del Ministerio de
Educación y Ciencia en la parte que de dicho Programa deba
ser financiada por el Estado espalÍol.

Dos. Dada la obltgaclón internacional contrafda con el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento. el remanente de
crédito· que pueda producirse al _final de cada -una de dichas
anualidades en el concepto presuPuestario que se crea por esta
disPosición se incorparará al siguiente hasta la totaJ realización
del Programa.

Artlculo'euarto.-Aprobado por el Ministro del Departamento
el presupuesto de la Unidad adminlBtratIva, que constituirá una
d!str1buclón del erédlto para alaudar a los gazlos de oonetruc
ciones, adquls1cioneay serviclos, se formularán en el momento
oportuno las correspondientes pl'opue8tas de gaztos, las cuales
han de ser trall'lt_s de acuerdo con las d1BPoslcJones v1gentes
que regulan la ordenación y ejecución de los gastos pdblleos, as!
como las estipulaciones contenidas en elConven1o y sus ,cartas
anejas, Y. en todo caso, teniendo en cuenta lo d1SPuesto en el
articulo quinto del mencionado Decreto-ley.

Asf lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintidós de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y C1encla~

JOSE LUIS VILLAR PALA81

DEGRETO 319611970. de 22 da octubre, por el que
se crea el Patronato de Excavaciones Arqueológieas
Submarl.... de la provtneta marltlma de carteO.....

La rIqueza arqueológica acumulada en las costas y mares llto
ralea d.e nuestro paf!, .procedente de las. srandes civU1zaciones
mediterráneb que en él dejaran su huella. se·ha visto sometida
durante muchos afios< a contlnUOSaaQueos. En nuestros cUas.
desgraciadamente, tales expolias continúan e Incluso se tnere.
mentan por el auge del turismo y de los deportes submarinos,
con el resultado de que magnfficas ánforas y otros valiosos ob6

jetos arqueológicos se pierden para la riqueza nacional. pasando
a veces incluso al extranjero, a pesar de las d1spoB1c1<mes prohlbi.
tivas y de la. eficaz Vigilancia. desarrollada en este campo.

La competencia del. MinIsterio de Educación '1 Ciencia. a
travás de su correspondiente Dirección General de Bellas Artes.
en la vigilancia y conservación de nuestro patrlmonlo arqueol~

gico. tanto del que se ball& en el subsuelo" continental como del
que se encuentra en los yac1m1entos arqueol.f;gtcos submal1nos.
viene declarada en el articulo primero del Real Decreto de uno de
marzo de mil novecientos doce, que aprobOel Reglamento de la
Ley. de Excavaciones Arqueológicas; en el m1sino sentido· el ar
ticulo doce de la Ley velntlochotmU novecientos sesenta y nueve.
de veintiséis de abril, sobre costas marltlmas,~ que en las
extracciones submarinas de restos u objetos de 1nterés artfstteo.
hlatórieo o arqueológico intervendrán los Minleterlos' de Educa·
ción y Ciencia y el de Marina, conlorme a lo dlepuesto por la
~ sesenta/MU novecientos sesenta y dos. de veinticuatro de
diclembre. sobre auxtl106,.. salvamentos, remolqUes. hallazgos 7
extracciones marlttmas.

El Utoral de Murtla fué, desde la más remota an5d,
asiento de grandes civilizaciones y ante él vino desarrol-
un intenso tráfico marítimo. por lo que constttuyé una zona ' e
extraordina.r1o lnterés arqueológico. como lo acreditan los fre..
cuentes hallazgos en la m1sma.

Par ello mismo en esta· zona se producen continuas excava-
clone. arqueológicas clandestinas, y la oomIasrla General de
E1J:cavactones de la Dirección General de Bellas Artes. a&t como
las autoridades provinciales y locales y·los organismos Y EntI·
dades culturales y depOrtivas que se desenvuelven en torno a
eetas actiVidades submarinas en la provincia marltIma de Carta·
_a, han expresado en deseo d! quetalee aetlvIdades sean (\6-


